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PALABRAS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
ENRIQUE BOLAÑOS GEYER

INAUGURACION DEL CENTRO NACIONAL DE DATOS FISCALES E INICIO DE OPERACIONES CENTRALIZADAS DEL SISTEMA DE 
INFORMACION TRIBUTARIA DE LA DGI.

DIRECCIÓN DE GRANDES CONTRIBUYENTES, COSTADO SUR HOTEL INTERCONTINENTAL METROCENTRO.
LUNES, 27 DE NOVIEMBRE DEL 2006

En el nombre de Dios y de Nicaragua

1. Hoy inauguramos las instalaciones del Centro 
Nacional de Datos Fiscales de la Dirección 
General de Ingresos, así como el inicio de 
Operaciones Centralizadas del Sistema de 
Información Tributaria (SIT).

2. Este es un paso importantísimo y vital para la 
modernización de la Administración Tributaria 
lo que reafirma que Nicaragua va hacia delante.

3. Este es uno de los últimos actos de celebración 
por los logros alcanzados por el actual Gobierno 
en beneficio de los nicaragüenses, y en este caso 
específico, de los más de 84 mil contribuyentes 
registrados en la DGI.

4. Con la centralización del Sistema de 
Información Tributaria SIT, los medianos 
contribuyentes de las Administraciones de 
Rentas interconectadas pueden cumplir con sus 
obligaciones tributarias de inscripción, 
declaración y pago, a la Administración de 
Renta de su preferencia, donde su cuenta 
corriente quedará actualizada de forma 
inmediata. 

5. Es decir, que si un contribuyente es de 
Chinandega y viene a Managua a realizar alguna 
otra gestión, perfectamente puede pagar sus 
impuestos en cualquier oficina de la DGI 
ubicada en la capital y así, ahorrarse tiempo y 
ponerse al día.

6. De esta manera, la DGI está ofreciendo 
comodidad y facilidad a los contribuyentes a la 
hora de cumplir con el pago de sus obligaciones 
fiscales.

7. El Centro Nacional de Datos Fiscales cuenta con 
seguridad electrónica de acceso, servidores de 
producción de alta capacidad, climatización 
especializada, equipos de comunicaciones, 
sistema de protección contra incendio, unidades 
de respaldo eléctrico y con generador eléctrico 
para garantizar la no interrupción de los 
servicios del centro las 24 horas de los siete días 
de la semana. 

8. Además cuenta con una red dedicada de alta 
velocidad y fiabilidad a nivel nacional, entre 
todas las Administraciones de Rentas hacia el 
centro de datos. 

9. La implementación de la centralización ha 
implicado también el reforzamiento tecnológico 
de las 16 Administraciones de Rentas que están 
integradas en la red, a las cuales se les ha dotado 
de equipamiento totalmente nuevo tales como 
computadoras, equipo de comunicación y 
unidades de suministro de energía para 
garantizar la atención al contribuyente.

10. Todo esto ha significado una inversión 
aproximada de más de millón y medio de 
dólares, y es una realidad gracias a la ejecución 
desde hace unos años, de un programa de 
modernización financiado por el Banco 
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Interamericano de Desarrollo (BID). Esta nueva 
plataforma tecnológica que inauguramos hoy se 
convierte en la piedra angular de una nueva DGI. 
Gracias señores del BID por el apoyo que nos 
han brindado en todos estos años.

11. La centralización del SIT, el equipamiento del 
centro de datos y la moderna red de 
comunicaciones, sirven de base para la 
implementación de importantes proyectos como el 
Sistema de Declaración Electrónica de Impuestos y 
Pago en Bancos, que aplicará estas transacciones 
de forma inmediata a la base de datos de la DGI y 
a la cuenta corriente del contribuyente. 

12. Este proyecto del Sistema de Declaración 
Electrónica de Impuestos y Pago en Banco será 
implementado en unas semanas, iniciando con los 
Grandes Contribuyentes quienes podrán declarar 
por internet y realizar el pago de sus impuestos 
tanto a través de internet, como en las sucursales 
bancarias. 

13. También en un inicio los contribuyentes del 
Régimen de Cuota Fija podrán pagar en las 
ventanillas de los bancos, con lo cual les 
simplificamos aún más los trámites de pago. 
Posteriormente se irá ampliando el grupo de 
contribuyentes que podrán hacer uso de estos 
nuevos servicios.

14. La implementación del proyecto de declaración 
electrónica y pago en bancos, se han logrado 
gracias al apoyo del amigo y noble pueblo y 
Gobierno del Japón a quienes también les 
agradecemos hoy por su decidida colaboración.

15. Este apoyo de la comunidad internacional es un 
reflejo de que confían en este Gobierno y que 
hemos cumplido las promesas hechas.

16. Espero que el próximo Gobierno no se desvíe de 
esta ruta y sepa aprovechar todos los logros que 
dejará mi gobierno en beneficio de la ciudadanía.

17. En ese sentido, cuando asumí la Presidencia de la 
República, prometí que implementaría una política 
fiscal responsable y austera, así como un manejo 
transparente de los recursos del tesoro nacional y 
de la cooperación internacional.

18. Y lo hemos cumplido. Nos disciplinamos en 
materia monetaria y fiscal y gracias a ello, hace 
dos años, el Directorio del Banco Mundial y del 
Fondo Monetario Internacional, aprobaron el 
ingreso de Nicaragua al punto de culminación para 
la iniciativa de Países Pobres Altamente 
Endeudados HIPC.

19. Y con ello, nos perdonaron noventa y seis mil 
millones de córdobas que equivalen al valor de 
más de 6 años del presupuesto nacional. 

20. El ser disciplinados nos garantizó el poder 
construir más escuelas, más carreteras y caminos, 
centros de salud y brindar medicinas, agua potable 
y viviendas a los nicaragüenses, además de crear 
más empleos para combatir la pobreza.

21. Ahora la comunidad internacional nos ve con 
buenos ojos, como un país serio y confiable para 
brindarnos su apoyo.

22. Así también nos ven los inversionistas nacionales 
y extranjeros, porque hemos cumplido la promesa 
de estimular y garantizar el mejor ambiente posible 
para las inversiones. 

23. Les ofrecimos reglas del juego claras y estables y 
les cumplimos y con ello, creamos nuevos empleos 
y desarrollo económico. 

24. En materia de legislación tributaria, logramos la 
aprobación del Código Tributario que nos 
garantiza un cuerpo de leyes modernas, haciendo 
más efectiva a la Administración Tributaria y 
logrando un mejor equilibrio con los derechos y 
garantías de los contribuyentes.
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25. Todos ustedes recordarán a la DGI del pasado. 
Aquella cuya institucionalidad e imagen fueron 
severamente dañada por unos cuantos.

26. Hoy la nueva Dirección General de Ingresos que 
deja mi Gobierno es una institución sólida y 
transparente, que se destaca por su gran labor y 
eficiencia; y con prestigio nacional e internacional.

27. Prueba de ellos es que durante los años 2000 y 
2001 las recaudaciones anuales de la DGI 
crecieron 10% y 5% respectivamente. 

28. Sin embargo, durante mi Gobierno la recaudación 
ha crecido desde un 8% en el año 2002 con 
respecto al año 2001, hasta un 18% en el año 2005 
con respecto al 2004. Y se estima que el 
crecimiento para este año sea de un 19%, es decir, 
alrededor de unos 10, mil 400 millones de 
córdobas.

29. Y todo ese dinero pasa directamente a las manos 
de los mismos nicaragüenses, porque logramos 
brindarles mayores beneficios sociales e 
incrementar el salario a los maestros, médicos, 
obreros, Oficiales del Ejército y de la Policía 
Nacional, entre otros sectores.

30. Lo más importante es que logramos duplicar la 
recaudación, sin aumentar los impuestos; 
obteniendo un registro de contribuyentes real y 
objetivo para cobrarle a aquellos que no estaban 
pagando o que pagaban menos de lo que les 
correspondía. 

31. Ahora la DGI cuenta con mayores herramientas de 
fiscalización y cobranza para lograr el crecimiento 
de las recaudaciones fiscales. 

32. Estas son buenas noticias que reflejan el esfuerzo 
de una institución por sobresalir y demostrar su 
liderazgo. 

33. Deseo finalizar, agradeciendo a los contribuyentes 
por ser buenos patriotas y cumplirle a nuestro país, 
pagando sus impuestos.

34. Principalmente, agradeciendo a los 1, 300 
trabajadores de la Dirección General de Ingresos 
entre ellos: Directores, Administradores de 
Rentas, Jefes de Oficinas, Auditores, 
Supervisores, Secretarias, Conserjes, 
Conductores y a todos en general; por 
acompañarme fielmente en estos 5 años de 
mandato presidencial y demostrar que con
voluntad y compromiso podemos sacar adelante 
a Nicaragua.

35. ¡Que Dios bendiga al pueblo y gobierno de 
Japón y que Dios bendiga siempre a Nicaragua!

1249 palabras


